
 

 
ADMINISTRACION NACIONAL DE CORREOS 

División Recursos Materiales y Suministros 
Av. Buenos Aires 451 Piso 3 –  C.P. 11.000 – Montevideo- Uruguay 

TEL: 2916 0200 int. 754 

División Recursos Materiales y Suministros 

Departamento de licitaciones y contratos 
 

 

Montevideo, 14 de Setiembre  de 2018 

Registro Nº 286/2018 

             

Sres. Oferentes Licitación Abreviada Nº 13/2018.  

 

     Se adjuntan respuestas a las consultas recibidas en relación a la Licitación Abreviada Nº 13/2018 

“Contratación de una empresa para realizar la obra de construcción, realización del proyecto e 

instalación de eléctrica y corrientes débiles en la Jefatura Departamental de Correos de 

Paysandú”.  

 

     Se detallan a continuación las consultas recibidas en relación a la Licitación de referencia, y sus 

respuestas:  

PREGUNTA Nº 8: “En rubrado se indican todas las cantidades 1 ¿esto es así? o ¿la empresa 

debe calcular sus cantidades?” 

 

RESPUESTA Nº 8:   Si, la empresa deberá calcular el metraje (mL, m2, m3) o cantidad de 

unidades.  

 

PREGUNTA Nº 9: “Podrían hacernos llegar planilla de terminaciones de los locales a los 

efectos de aclarar tipo y ubicación de los  cielorrasos; tratamiento de los paramentos, 

pavimentos y zócalos”. 

 

RESPUESTA Nº 9: El tipo y ubicación se aclara en la Memoria Constructiva (Anexo III), 

página 3 y siguientes. 

Ítem 4.3 pintura. 

Ítem 4.4 cielorraso. Deberá cubrir el espacio hasta el comienzo del entrepiso y levantará en 

vertical hasta el fondo de losa (Ver Plano 01 adjunto, sobre Tabiques de yeso, Aberturas y 

demoliciones). Las placas de cielorraso se deberán cotizar sin moldura.  
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Ítem 4.5 Zócalos (altura zócalo 7 cm). 

 

PREGUNTA Nº 10: “¿Es posible obtener cortes de los locales?” 

 

RESPUESTA Nº 10: No disponemos de cortes diagramados.  

Se aclara que la altura:  

De cielorraso es de 3,70 m de nivel de piso terminado (m.p.t),  

De tabique de yeso es de 2,60 m de nivel de piso terminado (m.p.t).  

De bandeja de eléctrica por sobre el cielorraso es de 3,80 m de nivel de piso terminado 

(m.p.t). En sector sin cielorraso la altura de la bandeja deberá ajustarse por debajo de la losa 

del entrepiso. 

 

PREGUNTA Nº 11: “El porcentaje de leyes sociales que se indica es de 70,8 %, mientras que el 

porcentaje vigente para el régimen de aporte a la construcción desde 24 de abril de 2017 es de 

71,4 %, ¿qué valor debo tomar para indicar las LLSS? “ 

 

RESPUESTA Nº 11: El valor a tomar en cuenta es de 71,4% por Leyes Sociales.  

 

PREGUNTA Nº 12: “Rubro Implantación - No podrá superar el  5 % o 1% del subtotal? ya que 

el punto 8 COTIZACIÓN del pliego indica, que será del 5% del subtotal y en el punto 22 

FACTORES DE COMPARACIÓN DE LA OFERTA Y ADJUDICACIONES, dice que será del 1% del 

subtotal. ¿Qué es válido?” 

RESPUESTA Nº 12:   El rubro Implantación no podrá superar el 5% del subtotal. 

 

PREGUNTA Nº 13: “Garantía de la totalidad de los trabajos, con una nota firmada por la 

empresa, indicando el plazo de garantía, ¿se subsana este punto?” 

 

RESPUESTA Nº 13:   Ver cláusula 22 Literal C del Pliego de Condiciones Particulares, que 

habla de la garantía por la totalidad de los trabajos realizados. 
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Asimismo, ver Anexo V (Memoria de Datos – Cableado Estructurado), garantía extendida del 

fabricante por 20 años. La empresa oferente deberá acreditar la certificación del instalador, 

de los materiales e instrumentos utilizados. 

 

PREGUNTA Nº 14: “Solicitamos los detalles de carpintería de madera y detalle de puerta de 

acceso. En la visita se indicó que iban a ser enviados para ser cotizados.” 

 

RESPUESTA Nº 14:   Se adjuntan archivos PDF denominados M1, M2, M3, M4 y M5. 

 

PREGUNTA Nº 15:”¿ Se acepta utilizar las cajas de los tableros eléctricos existentes?” 

 

RESPUESTA Nº 15:   Se deberá cotizar la reutilización de los dos tableros existentes.  

PREGUNTA Nº 16: Considerando las cargas establecidas, se solicitará una potencia de 35 KW, 

tensión 380 Voltios. Es seguro que el nuevo medidor de UTE medirá la energía reactiva, la cual 

se debe compensar con condensadores para evitar problemas y costos frente a UTE. ¿Se debe 

cotizar un sistema de corrección de energía reactiva en la presente cotización? 

RESPUESTA Nº 16: Es correcto; se deberá cotizar el sistema de corrección de energía 

reactiva. 

Según disponga UTE se solicitará una potencia de 35 KW y una tensión de 380 voltios, o una 

potencia de 40 KW y una tensión de 230 voltios. 

 

PREGUNTA Nº 17: ¿Quería saber si se puede coordinar una visita para la obra de la Jefatura 

departamental de Paysandú? 

 

RESPUESTA Nº 17:   Se realizaron dos visitas técnicas los días 24 de agosto y el 7 de 

setiembre. No está previsto realizar más visitas técnicas.  

 

PREGUNTA Nº 18:   Quisiéramos solicitar se nos envíe planillas de aberturas H1, Al1 y Al2. 
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RESPUESTA Nº 18:   Se adjunta archivo en PDF con detalle de abertura H01 y H02. 

Asimismo, se adjuntan planillas AL 01 a la AL 08 (Interiores)  

 

PREGUNTA Nº 19: Quisiéramos consultar si se realizará entrada lateral oeste. 

RESPUESTA Nº 19:   No. Se mantiene entrada lateral oeste actual. Ver archivo en PDF con 

detalle de abertura H01 y H02. 

 

PREGUNTA Nº 20: Habla de una recepción provisoria ¿que ocurriría cuando se recibe al 

terminar la obra? 

RESPUESTA Nº 20: Ver Cláusula N° 17, literales a) Recepción provisoria  y b) Recepción 

definitiva, del Pliego de Condiciones Particulares.  

 

PREGUNTA Nº 21: ¿habla de un plazo de garantía de 1 año? 

RESPUESTA Nº 21:   Ver cláusula 22, Literal C, del Pliego de Condiciones Particulares, que 

habla de la garantía por la totalidad de los trabajos realizados que debe ser mínimo de 1 

año.   

 

PREGUNTA Nº 22: ¿luego de pasado ese plazo,.....a los sesenta días del año…recepción 

definitiva...esto es así ? dado que cualquiera de las formas de garantía que sugieren son de 

elevado costo, y es un año parado . 

RESPUESTA Nº 22:   Ver Cláusula N° 17, literales a) Recepción provisoria  y b) Recepción 

definitiva, del Pliego de Condiciones Particulares.  
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PREGUNTA Nº 23: en el tema opción por avances de obra, como opción…pero no aporta el 

pliego de como se harán los mismos ? 

 

RESPUESTA Nº 23:   Ver cláusula 24 del Pliego de Condiciones Particulares, relativa a la 

forma de pago.  

La solicitud de pago por avance de obra quedará sujeta a la aprobación de la ANC.  

En caso de ser aprobado, dicho porcentaje de avance de obra será evaluado por el equipo 

técnico de la ANC en función del trabajo realizado a la fecha de solicitar el pago por avance. 

 

PREGUNTA Nº 24: de no aceptar el Correo (propietario) la forma de pago por avances de 

obra  y la empresa no acepta la modalidad de pago a los 45 días de finalizada la obra ...nos 

imaginamos que no se podrá tomar como que la empresa no mantiene la oferta hasta vencido 

el plazo del artículo 15 del Pliego de Condiciones Particulares. 

 

RESPUESTA Nº 24:   Según lo dispuesto en la cláusula 24 del Pliego Particular, los pagos por 

avance de obra  quedarán sujetos a la aprobación de la ANC.  

A su vez, según lo dispuesto en la cláusula N° 15, el plazo de mantenimiento de la oferta no 

podrá ser inferior a 60 días calendario; el cual se prorrogará automáticamente por plazos de 

30 días calendario, siempre que el oferente no desista en forma expresa de su propuesta, 

por escrito, a la ANC, con una antelación mínima de 15 días a la fecha de expiración del plazo 

original o de las prórrogas.  

Por otro lado, la presentación a esta Licitación implica la aceptación de la totalidad de las 

cláusulas que componen el pliego de condiciones, así como lo dispuesto en los restantes 

instrumentos integrantes del llamado.   
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PREGUNTA Nº 25: En cuanto a la presentación de la oferta, en la visita se  nos manifestó que 

era vía web ...pero  el pliego particular  habla de 2 vías , copia y original también un cd ? ¿cuál 

tomamos? 

 

RESPUESTA Nº 25: Según lo dispuesto en la cláusula N° 29 del Pliego de Condiciones 

Particulares, las ofertas deberán presentarse: en sobre cerrado, en hojas numeradas y 

firmadas, con encuadernación simple (no utilizar tapas duras, espirales, rulos), con dos 

perforaciones sobre el margen izquierdo, tamaño A4, en 2 vías, (1 original y 1 copia), cada 

una de ellas en sobre independiente debidamente cerrado, indicando en su cubierta el 

número de licitación y su objeto, en la División Recursos Materiales y Suministros, Correo 

Central, Buenos Aires 451, 3er Piso, hasta la hora fijada para la apertura de las ofertas. 

Asimismo, deberá presentar la oferta en formato digital, en pendrive o CD, los que deberán 

contener la misma información que la oferta en formato papel. 

 

PREGUNTA Nº 26: ¿Queríamos consultar si está habilitada la oferta en línea? 

RESPUESTA Nº 26: La apertura será presencial, no en línea, según lo dispuesto en el Pliego 

Particular. Las ofertas deben presentarse en sobre cerrado, en 2 vías (1 original y 1 copia), 

cada una de ellas en sobre independiente debidamente cerrado, y en formato digital, en 

pendrive o CD, y con todas las demás especificaciones previstas en las cláusulas N° 29 y 12 

del Pliego Particular. 

 

    Atentamente, 

 

 

Comisión Asesora 

               


